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Medellín, 25/08/2020

Señor:

JAVIER DE JESÚS RAMIREZ SÁNCHEZ
CL 76 N° 8A-03 Apto 401
Medellín

Asunto: Ficho 01201900601513.

Cordial saludo,

Le informamos que en nuestra dependencia se encuentra el trámite 01201900601513,
mediante el cual el señora NORA HELENA CUESTA RIVA identificada con cédula

43.207.211, solicita sea inscrito a su nombre el inmueble, ubicado en la CL 81® N 23C-
30 INT 1131, que consta de una vivienda que mide 7.40 de frente por 7.10 de fondo, para
lo cual la solicitante aporta copia de documento de compraventa del 28/02/2015 con
firmas autenticadas en la Notaría 18 de Medellín, donde la vendedora es la señora Gladys
del Socorro Higuita García y copia de documento de identidad.

Revisando la información en nuestro sistema para el inmueble objeto de solicitud se
constató que la construcción físicamente está ubicada en el predio con código de
ubicación 9008000-0179 a nombre suyo de la siguiente manera:

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N” 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia©O®##©
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Por lo mencionado en el inciso anterior y con el fin de continuar con el proceso de
respuesta de la solicitud de inscripción hecha por la señora NORA HELENA CUESTA
RIVA identificada con cédula 43.207.211

dependencia de manera escrita respecto a si usted está de acuerdo con que se lleve a
cabo la inscripción o si por el contrario presenta renuencia con la misma.

se le insta a pronunciarse ante esta

Para lo anterior, se le otorga un plazo de treinta (30) días para cumplir con lo exigido en
el párrafo anterior, lo cual se hace de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. Así, transcurrido
el plazo mencionado sin que usted hubiere allegado lo requerido por esta Subsecretaría,
se entenderá que está de acuerdo con que se lleve  a cabo lo solicitado mediante el trámite
del asunto.

La documentación la debe radicar en el Centro de Atención a la Ciudadanía, ubicado en
el sótano A del Centro Administrativo Municipal, de lunes a jueves en jornada continua de
7;30 a.m. a 5:30 p.m. y viernes en jornada continua de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., haciendo
mención del ficho que en esta misiva se relaciona en el ASUNTO o teniendo en cuenta la
contingencia que vive el País a causa del Covid-19 puede enviar su manifestación o
documentos al correo electrónico erika.sernam@medellin.qov.co, al contratista que tiene
a cargo el trámite.

Cordialmente,

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015
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